
CORRAL € ROSALES 
ABOGADOS 

FRANCISCO ROSALES RAMOS ROBLES 653 Y AV. AMAZONAS 

XAVIER ROSALES KURI EDIFICIO PROÍNCO CALISTO, PISO 12 

RAFAEL ROSALES KURI CASILLA 17-03-176 

SANTIAGO PALACIOS CISNEROS TELEF.: (593-2) 254-4144, 256-1706, 256-1707 
MARIA CECILIA ROMOLERQUX A. 250-374), 250-3742, 256-3078 

TELEFAX: (593-2) 250-3743, 254-4246 

EDMUNDO RAMOS CARDENAS E-MAIL: INFOGCORRALROSALES.COM 

MILTON CARRERA PROAÑO ROSALESQATTOLOBAL.NET 
WWW,.CORRALROSALES.COM 

QUITO-ECUADOR 

Quito, 29 de septiembre de 2009 

Doctor 

Sebastian Valdivieso 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

Serior Notario: 

Solicito se protocolice las traducciones de los documentos y certificados que adjunto, una 
vez realizado el reconocimiento de firma de la traductora. 

Atentamente, 

Corral 8: Rosales 

/Oumiad Í Vlriicuti/) 
Dr. Milton Carrera Proaño 

Abogado. MAT. 5634 C.A.P 
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State of Florida 
Department of State 

I certify from the records of this office that WACKENHUT 
INTERNATIONAL, INCORPORATED is a corporation organized 
under the laws of the State of Florida, filed on January 5, 1979, 

The document number of this corporation is 599145, 

I further certify that said corporation has paid all fees due this office 
through December 31, 2009, that 1ts most recent annual report was filed 
on April 22, 2009, and its status is active. 

I further certify that said corporation has not filed Articles of 
Dissolution. 

Given under my hand and the Great Seal of 
Florida, at Tallahassee, the Capital, this the 
Eighth day of September, 2009 

Secretary of State 

  

     

  

      Authentication ID: 600160395666-090309-599145 

To authenticate this certificate, visit the following site, enter this 
ID, and then follow the instructions displayed. 
https://efile.sunbiz.org/certauthver.html 

  

    
  

        
  

 



  

Yo, María Alexandra Guerrero con cédula de ciudadanía número 171589437-2, conocedora 
del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el 
Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el 

Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente documento: 

- TRADUCCION - 

ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 
Este documento público 

2. ha sido firmado por Kurt S. Browning 

3. actuando en su capacidad de Secretario de Estado 

4. lleva el sello de Gran Sello del Estado de Florida 

CERTIFICADO 
5. en Tallahassee, Florida 

6. el onceavo día de Septiembre de 2009 

7. por el Secretario de Estado, Estado de Florida 

8. Número: 2009-84467 

9, Sello: 

10. Firma: 

SELLO DORADO (firma ilegible) 

Secretario de Estado 
  

- HASTA AQUI LA TRADUCCION — 

- TRADUCCION - 

ESTADO DE FLORIDA 
DEPARTAMENTO DE ESTADO 

Yo certifico del sistema de esta oficina que WACKENHUT INTERNATIONAL, 
INCORPORATED es una corporación organizada bajo las leyes del Estado de Florida, 
presentada en Enero 5, 1979. 

El número de documento de esta corporación es 599145. 

  

 



Yo además certifico que la mencionada corporación ha pagado todos los cánones 

adeudados a esta oficina en Diciembre 31, 2009, que su reporte anual mas reciente fue 
presentado en Abril 22, 2009, y su estatus es activo. 

Yo además certifico que la mencionada corporación no ha presentado los Artículos de 
Disolución. 

Dado bajo mi mano y el Gran Sello de Florida, en 
Tallahassee, la Capital, el octavo día de Septiembre, 2009. 

SELLO (firma ilegible) 

Secretario de Estado 

- HASTA AQUI LA TRADUCCION — 

   - NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
. = De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de 

Maria Alexandra Guerrero la Ley Notarial, autentico la firma constante en el documento que antecede, 
CI. 171589437-2 por ser igual a la que consta en el documento de identidad que me fuera 

presentado del cual se deja copia en el protocolo a mi cargo y que 

corresponde a: MARIA LEXANDRA GUERRERO DEL POZO con 

cedula de ciudadanía número 171589437-2, en Quito a veintinueve de 
septiembre del dos mil nueve.- 

P.S. 

   



  

  

  
  

  

  

  

  

    
  

  

ANTON QUITO 

n el numeral $ del 

i 

HAC 

Lew Motañíal, doy fá que la COPÍA que 

do ante mi- 

de JARTA DEL, 

  

NOTARIA VIGESIAA CUARTA DEL CANTÓN QUITE 
De acuerdo con la facultad prevista en el num eral 5 
del Ari. 18 de la Ley Notarial, doy fe que tas coptas 
que AG ana cc 00jaS anteceden son iguales 7 ANOS Ce prospgaos ante mi. 

/. 
Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO Aa No. 2 NOTARIO a 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 
QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor 

Milton Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco 

mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha, en esta fecha y en (06) fojas útiles, incluida la 

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Vigésima Cuarta del cantón Quito a mi cargo, la copia 

certificada de CERTIFICACION DE EXISTENCIA LEGAL DE 

“WACKENHUT INTERNATIONAL, INCORPORATED”, con 

su respectiva traducción, que antecede. Quito, a veintinueve de 

septiembre del dos mil nueve.- EL NOTARIO (FIRMADO) 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito 

a, veintinueve de septiembre del dos mil nueve.- 

rs. 

/: o 
Dr. Sebastián IAS on) 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

 



ORRAL 4% ROSALES 
ABOGADOS 

  

MILTON CARRERA Pl 

    

Quito, 14 de enero 2010. 

Superintendente de Compañías 

Señor Superintendente: 

    

ROBLES 653 Y AV AMAZONAS 

EDIFICIO PROINCO CALISTO, PISO 12 

CASILLA 17-03-176 

TELEF (593-2) 254-4144, 256-1706, 256-1707 

250-3741, 250-3742, 256-3078 

TELEFAX (593-2) 250-3743, 254-4246 

INFOGCORRALROSALES COM 

ROSALESGATTGLOBAL NET 

WWW CORRALROSALES COM 

Fa ho SS Wormbee. 

Para los fines legales consiguientes ponemos en su conocimiento que el socio de 

G4S HOLDING (ECUADOR) S.A. cambió de denominación de la siguiente manera: 

  

Wackenhut International, Inc. 

  
G4S SECURE SOLUTIONS 

  

INTERNATIONAL INC. 
  

CUADOR) S.A. 

  

Héctor Fernando Santacruz Coronel 

2.0 ENE. 2010 

  

Adjunto acompañamos copia certificada de los documentos que respaldan el 

cambio de denominación. 

  

CORRAL é ROSALES 

É ANP Íi ga
ia 

j 

Dr. Milton Carrera Proaño 

Abogado-matrícula 5634 CAP





ASÍ COMO SU RESPECTIVA 
TRADUCCIÓN Y APOSTILLA 

ALOS ARTÍCULOS DE ENMIENDAA LOS ARTÍCULOS DE 
INCORPORACIÓN DE WACKENHUT INTERNACIONAL 
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CORRAL 4% ROSALES 
ABOGADOS 

FRANCISCO ROSALES RAMOS ROBLES E4-136 Y AV. AMAZONAS 
XAVIER ROSALES KURI EDIFICIO PROINCO CALISTO, PISO 12 
RAFAEL ROSALES KURI CASILLA 17-03-176 
SANTIAGO PALACIOS CISNEROS QUITO-ECUADOR, EC170118 
MARIA CECILIA ROMOLEROUX A. TELEF: (593-2) 254-4144, 250-3742, 256-3078 

TELEFAX: (593-2) 250-3743, 254-4246 
EDMUNDO RAMOS CARDENAS E-MAIL INFOGCORRALROSALES.COM 
MILTON CARRERA PROAÑO ROSALESGATTGLOBAL.NET 

WWW CORRALROSALES.COM 

Quito, 6 de Enero de 2010. 

Doctor. 

Sebastián Valdivieso Cueva. 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito. 

Señor Notario.- 

Por medio de la presente le solicito a usted se sirva protocolizar los documentos 
relativos a los Artículos de Enmienda a los Artículos de Incorporación de 
Wackenhut International, Incorporated, así como su respectiva traducción y 
apostilla. Una vez protocolizado sírvase conferir cuatro copias. (7 fojas) 

Por la atención que le de a la presente, le anticipo mi agradecimiento 

Atentamente, £? 
CORRAL 8 ROSALES / 

Adeetecio 77 tai! 
Dr. Milton Carrera Proaño. 

Abogado-matrícula 5634 CAP. 

 



TRADUCCION 

Yo, Sergio Mera Bahamonde, conocedor del idioma inglés y conforme lo faculta el artículo 6 

del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de 20 de marzo de 1985, y el 

artículo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de 1993, procedo a traducir al 

español el siguiente documento: 

ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Kurt S. Browning 

3. actuando en la calidad de Secretario de Estado 

4. lleva el sello/estampa de Gran Sello del Estado de Florida 

Certificado 

5. en Tallahassee, Florida 

  

6. a los 14 días de diciembre, D.C.. 2009 

7. por el Secretario de Estado, Estado de Florida 

  

8. No. 2009-114586 

9. Sello/Estampa: 

(SELLO) 10. Firma 

| (firma) 
Secretario de Estado 

  

 



ARTICULOS DE ENMIENDA A LOS 

ARTICULOS DE INCORPORACION DE 

WACKENHUT INTERNATIONAL, INCORPORATED 

De conformidad a lo previsto en la Sección 607.1006 de la Ley de Compañías Mercantiles de Florida, el 

Artículo 1 de los Artículos de Incorporación de Wackenhut International, Incorporated, una 

corporación de la Florida registrada el 5 de enero, 1979, bajo el documento 599145 (la 

“Corporación”, por medio del presente es enmendado en su totalidad como se lee a continuación: 

“ARTICULO 1. 

El nombre de la corporación será: G4S Secure Solutions International Inc.” 

La enmienda fue propuesta y adoptada por Consentimiento por Escrito del Directorio de la 

Corporación, en concordancia con la Sección 607.0821 de los Estatutos de Florida, el 5 de octubre, 

2009, y aprobada por el único accionista de la Corporación. El número de votos depositados para la 

enmienda por el accionista fue suficiente para su aprobación. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la abajo firmante ha ejecutado este instrumento a los 5 

días de octubre, 2009. 

(Éiema) 

Nombre: William J. Morrow 

Cargo: Presidente 

(SELLO) 

 



ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

Yo certifico que el adjunto es una fiel y correcta copia de los Artículos de Enmienda, registrados en 

octubre 7, 2009, por WACKENHUT INTERNATIONAL, INCORPORATED cambiando su 

nombre a G4S SECURE SOLUTIONS INTERNATIONAL INC., una corporación organizada bajo 

las leyes del Estado de Florida, como lo demuestran los registros de esta oficina. 

El número de documento de esta corporación es 599Í45. 

Dado bajo mi mano y el 

Gran Sello del Estado de Flotida 

en Tallahassee, el Capitolto, este el 

catorceavo día de diciembre, 2009 

(SELLO) (firma) 

Kurt S. Browning 

Secretario de Estado 

Hasta aquí la traducción. 

Se AE Mera Bahamonde 

C.C.: 171196250-4 

 



NOTARES YIGESIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la Ley 
Notariat, autentico (as Jirmas constantes en el documento que antecede, por ser iguales 
alas que constan en el documento de identidad que me fuera presentado del cual se 
deja copia en el protosolo a mi cargo, y que corresponde a: MERA DAÑAMUONDE 
SERGIO OSWALDO con cédula número [71196250-4, en Quito a, seis de enero dos 

mil diez.- c.s. 

2, eastióa Z 
2 Es NOTARIO VIGESIMO CUARTO" Quo — 

   



  

  

    

  

  

A VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

e acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

18 de la Lay Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es iguai al documento AN ante mi- 

Quio, 0 8 ENE, 2810 

DR. SEBASTIAN $ 
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ARTICLES OF AMENDMENT TO THE 
ARTICLES OF INCORPORATION OF 

WACKENHUT INTERNATIONAL, INCORPORATED 

Pursuant to the provisions of Section 607.1006 of the Florida 
a Ardo ol Tocompocation 0 WACKENEUT 

INTERNATIONAD, INCORPORATED, a a Fioetda corporation ed sn e 
1979, under Document * 599145 (the “Corporatlos”), is hereby amended in its 

entirety to read as follows: 

    

“ARTICLEIÍ, — 

The name of the Corporation ahall be: (48 Secure Solutions International 
Inc” 

*Ths amendment wes proposed and adopted by Written Consent of the Board 
af Directora of the Corporation, in accordance dl o lo Er 0 de 

Corporation The number of votes cast for the amendment by £ the Bhare holde: 

sufficient for approval. 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has executed this inetrument this 
$ day of October, 2008. 
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Department of State 

| certify the attached is a true and correct copy of the Articles of Amendment, 
filed on  October7,2009, tor  WACKENHÚT. INTERNATIONAL, 
INCORPORATED changing ts hame to G48- SECURE SOLUTIONS 
INTERNATIONAL. INC, a corporation organized undós e lats. of the State of 
Florida, as apo by the records of this office. > es 

r of this corporation is 599145, 

Given under my hand and the 
Great Seal of the State of Florida 

at Tallahassee, the Capitol, this the 
Fourteenth day of December, 2009 

  

DR cnn ojas anteceden son iguales -     

       
tosdotumentos DESTA 139 dos 

Quito 08 EME 90D 

Dr, SEBASTÍAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

 



£ pera 

VIGESIMA CUARTA 
QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton Carrera 

Proaño, protesional con matricula número cinco mil seiscientos treinta y 

cuatro de colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (07) fojas 

útiles, incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaría Vigésimo Cuarta a mí cargo, LOS DOCUMENTOS 

RELATIVOS A LOS ARTÍCULOS DE ENMIENDA A LOS 

ARTÍCULOS DE INCORPORACIÓN DE  WACKENHUT 

INTERNACIONAL INCORPORATED, ASÍ COMO SU RESPECTIVA 

TRADUCCIÓN Y APOSTILLA, que antecede. Quito a, seis de enero de 

dos mil diez.- FL NOTARIO (FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN 

VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON 

QUITO.- 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito a, seis de enero 

de dos mil diez.- c.s. 

/ lar 
Da. Sebactián Valdivieso fl. 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QuITa 

 


